
  

Guayaquil, 6 de Enero del 2020 

Señor Doctor . . 
LEONARDO SABINO HERNANDEZ MARTINEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones:   Por la presente comunico a usted,. que en Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía “ECUAPREX $S.A.”, 
celebrada el día de hoy, se procedió a reelegir a usted PRESIDENTE de 
la Compañía, por el periodo estatutario de CINCO ANOS. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía, autorizada el 14 de Febrero de 1996, ante el Notario Público 
del Cantón Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla Bodero, inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón, el día 3 de Abril de 1996, pudiendo 
suscribir a nombre de la misma cualquier documento u obligación relativa 
al objeto social, sin necesidad de autorización alguna. 

. Usted tiene por este nombramiento, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual. 

Atentamente, 

E 

Sara Azucena Colunga Frias 
Secretaria Ad-Hoc 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
“ECUAPREX $. ACE > 

DR. LEONARDO SABIÑO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
C.C. $£ 0900105917 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Víctor Manuel Rendón 920 y Lorenzo de Garaicoa 

Guayaquil, 6 de Enero del 2020.    
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Enero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía ECUAPREX S.A., a favor 
de LEONARDO SABINO HERNANDEZ MARTINEZ, de fojas 1.674 a 
1.677, Libro. Sujetos Mercantile 
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Guayaquil, 10 de enero de 2020. 

/S REVISADO POR: 

s número 300. 

  

  

'DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la infor 
. Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Miguel H. Alcivar y Eco. de Orellana 
Telf: 

mación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
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